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Santo Domingp 
Distrito Nacional 

~ 

28 de novi bN de 1961 

Seftor Lic. Carlos Raf 1 Goico Morale• 
Pre2Jidente de la Cámar de Dlput dos 
Su Despacho.-

S.ftor Preaidente: 

SENADO 
REPÚB LI CA D OMINICANA 

Aprobado por el Sen do en u i6n de e ta 1s-
ma techa, p14ceme re 1t1r a usted p r los fine conetitu-

cion lea, el proyecto de ley que odifiea lo rtículos 

5, 11, 17, 2- y 2S de la Ley lo.s220, sobra Diviai6n Te­
rritorial del Repdblica Dominlcan, del 21 de septiem­

bre de 1959. 

rym. 

Saludo a usted y at ntamente. 

Porfirio Herr ra 
Pre !dente del S nado. 



EL CONGRESO NACIONA L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO SIGUIENTE IEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. l. - La ovincia 'frujillo e d no inar4 n lo ad lante Provi 

ciad San Ori tob 1. 

rt . 2. - La Provincia Jo 

suce ivo Pr ovincia de P r via. 

rt . ).- actual rovincia 

:rujillo Va dez se denominará n lo -

Julia lina ~ d nontinará en lo 

adelant e Pro~inci ía rinidad Sánchez. 

Arb . 4.- El Di trito Munici pl d Jo é rujillo Vald z, cipio 

de eiba, ovincia d Baoruco, e d no inard en lo ad lante Di trito 

icipal d Jar gua . 

Art. 5 •• La Se i&i de Villa Ranfis, del nicipio d S ná, Pro-

vincia de aman , ll· rá n lo suc sico S ci6n de Los Cacao. 

rt. 6. - Quedan od1ficados, en cuanto ea nece ario, lo rt!cu­

lo 5, 11, 17, 24 y 25 de la L y 0.5220, obre Divi i6n T rritori 

la epdbliea Dominican • del 21 de eptiembre de 1959. 

Dada n la S la d Sesione del Senado, Palacio del Oongre o aeio 

nal, n Santo Domingo Distrito acion 1, C pital de la pdblica Do i-

nScana a los vent1ocho, días del e noviembre d 1 ario mil nov ci o-

tos s ent y uno; afio ll8 d 

• 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 2261! Santo Domingo, D.N. 
:2 9 NOV 1961 

Señor 
Presidente del Senedo de la República , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúrnpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se modifica los artículos 5, 11, 
17, 24 y 25 de la Ley No. 5220, sobre Divición Terri­
torial de la República Dominicana, del 21 de septiem­
bre de 1959, ha sido promulgada en fecha 29 de noviem­
bre en curso, y registrade b8jo el No . 5685. 

aop 
gfJma . 

~ 
- aa.. u:~~, -- ---

,c:--:--~ ~ ----- , 
Arm.endo Osear Pacheco , 

Secret:-rio de ~stado de la PresidenciP. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 22[jf ;! 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

anto Domingo, 
Distrito Nacional. 

:2 8 NOV 1961 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional por con­

ducto de ese elevado Cuerpo legislativo de su digna presi­

dencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual la provin­

cia Trujillo se denominará en lo adelante provincia San Cri~ 

tóbal, la provincia José Trujillo Valdez, provincia de Pera­

via y la provincia de Julia Lolina, provincia María Trinidad 

Sánchez. Asimismo, por dicho proyecto de ley se propone que 

el Distrito riunicipal de José Trujillo Valdez ,del municipio 

de Neiba,de la provincia de Baoruco, se denomine en lo ade­

lante Distrito I•Iunicipal de Ja.ragua y que la sección de Vi­

lla Rarnfis del municipio de Samaná, provincia de Samaná se 

llame en lo sucesivo sección de Los Cacaos. 

Como consecuencia de las refonnas propuestas el 

proyecto prevé que sean modificados , en cuanto sea necesario, 

los artículos 5, 11, 17, 24 y 25 de la Ley No.5220, sobre Di­

visión Territorial de la República Dominicana, del 21 de sep­

tiembre de 1959. 

Los cambios de denominación propuestos tienen por 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

objeto dar a las jurisdicciones territoriales señaladas más 

arriba los nombres geográficos de los lugares en que aque­

llas radican, devolverles sus antiguos nombres o bautizar­

las con los de personajes de alta significación histórica. 

Por los motivos expuestos precedentemente espero 

que los señores legisladores le L~partirán su elevada apro­

bación al mencionado proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libert~ 

I 

~~~~ ........ 
JOAQUIN BA 

Presidente de la -...:..J:.111~ 



Número: 

..,. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Art. 1.- La Provincia Trujillo se denomina­
rá en lo adelante Provincia de San Cristóbal. 

Art. 2.- La Provincia José Trujillo Valdez 
se denominará en lo sucesivo Provincia de Peravia. 

Art. 3.- La actual Provincia de Julia Mali­
na se denominará en lo adelante Provincia María Trinidad 
Sánchez. 

Art. 4.- El Distrito Municipal de José Tru­
jillo Valdez, Municipio de Neiba1 Provincia de Baoruco, 
se denominara en lo adelante Dis~rito Municipal de Jara-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

gua. Art. 5.- La Sección de Villa Ramfis, del Mu-
nicipio de Samaná~ Provincia de Samaná, se llamará en lo 
sucesivo Sección ae Los Cacaos. 

Art. 6.- Quedan modificados, en cuanto sea 
necesario, los artículos 5 11, 17, 24 y 25 de la Ley No. 
5220, sobre División Territorial de la República Domini­
cana, del 21 de septiembre de 1959. 

DADA etc •••••••• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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Santo Domingo 
Distrito Nacional 

2S de noviembre de 1961 

Seftor Doctor Joa~tn Bala er 
P~esidente de la Repl1blica 
Su Despacho.-

Honorable Sefior Presidente: 

Tengo el honor de aviar a u~ted recibo de su 

mensaje nwnero 22S09, de fecha 2a del sen curso, y del 

anexo proyecto de ley que diflca en cuanto sea necesario, 

loa artículos 5, ll~ 17, 24 y 25 de la Ley 0.5220, sobre 

Div1ai6n Territorial de la República Dominicana, del 21 de 

septiembre de 1959. 

Pl4ceme participarle que el Senado en au sesi6n 

de e ta mia a fehc apr6b6 dicho proyecto de ley y lo remi­

ti6 a la C4mara de Dtputadoa para los fines constituciona­

les. 

Con sentimientos de la más distinguida coneidera­

i6n, a ludo a usted y atentament • 

rym. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado. 
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